
INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, junio 24 de 2021. Se pone en 

conocimiento de la señora juez el presente asunto, informándole que dentro 

del mismo se ordenó negar solicitud elevada y requerir al petente para 

aclarar la misma; providencia que fuera notificada por estados, sin que haya 

presentado aclaración alguna, por lo que no quedan pendientes más 

actuaciones o diligencias que adelantar. Sírvase proveer. 

El secretario,  

FELIPE LAME CARVAJAL 
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Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, se observa 

que no hay lugar a que el presente proceso permanezca en secretaria, ya 

que no se encuentra pendiente de actuación alguna, y el petente no presentó 

la aclaración a la solicitud formulada, conforme lo ordenado en auto de 

fecha 19 de abril de 2021, notificado por Estado No. 063 el día 23 de abril 

del año en curso. 

Por lo anterior, este juzgado,  

DISPONE 

NUMERAL ÚNICO:  DEVOLVER AL ARCHIVO el presente asunto, previas 

las anotaciones correspondientes en los libros radicadores del juzgado y en 

el sistema de información judicial - “Siglo XXI”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA  
Juez 

          

La presente providencia se 
notifica por estado No. 097 del 
día 25/06/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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